
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

CONVOCATORIA AL 5' CONCURSO INFANTIL Y JUVENIL D E  

CUENTO 

C O N S I D E R A N D O :  

1. Conforme a los artículos 123, párrafo primero y 124 párrafos priiiiero y segundo 

del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 del 

Código de Instituciones y I'rocedimientos Electorales del Ilistrito Federal 

(Código), el Instituto Electoral del Distsito Federal (Instituto ~iectoral) es un 

organisnio de carácter permanente, autoi-idad en nuteria electoral, profesional en 

su desempeño, que goza de autonoinía en su funcionan~iento yadministració~l, así 

coino independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y 

patrimonio propio. Sus determinaciones se toman de maiiera colegiada, 

procurando la generación de consensos para el foitaleciniento de su vida 

ins tituciorial. 

3. En térninos de lo previsto en el ai-tículo 1, fracción VI11 del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho ordenan~icnto son de orden público y de 

obsenrancia general en el Distrito Federal y tienen coilio finalidad reglanlentar las 

normas de la Constitución I'olítica de los l?stados Unidos Mcxican 

(Constituci6n) y del Estatuto de Gobierno, relativas a la estructura y 

k 
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2. En atención a lo previsto en cl aitículo 127 del Estatuto de Gobierno, el 117stituto 

Electoral del Distrito Federal tendrá a su cargo, entre otras, las actividades 

1-clawvas a la capacitación electoral y educación cívica, así como a la preparación 

de la jornada electoral. 

del Instituto Electoral. 

I 

4. Atento a lo previsto e11 el a~tículo 3, párrafos primero y scgundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su inlbito coillpetencial, las 



iiorlnas establecidas en el citado ordcnarnieiito y para interpretar las mismas, 

atendiendo a los criterios sisteinático, arillónico, histórico, funcional y 

los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

5. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, este Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Así nusil~o, vela por la 

estricta observancia y cumplin~iento de las disposiciones electorales, en 

cun~pliilliento a lo previsto en los artículos 3, pjrrafo tercero y 15, fracciones 1 y 

11 del Código. 

6. Atento a la pi-evisión contenida en los aitículos 15 y 16 del Código, el Instituto 

Electoral tiene su donicho en el Distrito Federal y se rige para su organización, 

funcionamiento y control, por las disposiciones contenidas en la Coiistitución, el 

Estatuto de Gobierno y el propio Código. Así nlisn~o, es un órgano pernlailente, 

profesional en su desempeno que goza de autonomía en su funcionamiento y 

adininistración, así coino de independencia en su toma de decisiones. 

7.  El artículo 20, fracciones 1 y VI11 del Código prescribe que el Instituto Electoral 

es responsable de la función cstatal de organizar las elecciones locales y los 

procedinlie~ltos de participacióii ciudadana, de acuerdo a la norimtividad de la 

materia. Entre sus fines p acciones se encuentran la de conti-ihuir al desarrollo de 

la vida denlocritica, así como la de difundir la cultiira cívica democrática y de la 

paticipació~i ciudadana. 

8. Conforme a lo previsto en los artículos 21 y 25, párrafo primero del Código, el 

Consejo General es el órgano inixinlo de direccióri del Instituto Electoral del 

Distrito Federal. n 
9. El Consejo General se integra por siete Consejeros Electorales con derecho a voz 

y voto, uno de los cuales funge como su 1'1-csidente. Asimismo, son integrantes de 

diclio colegiado sólo con derecho a ~ ~ o z ,  cl Secretario Ejecutivo, quien es "'r. 
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Secretario del Consejo, un reprcsciitantc por cada Partido Político y uno por cada 

Gmpo Parlaillentario de la Asanlblea kgislativa del Distrito Federal (Grupo 

Parlamentario), según lo prcvisto c11 los al-tículos 124, párrafo scguiido del 

Estatuto de Gobierno y25, párrafo? segundo y tercero del Cíjdigo. 

10. El artículo 32 del Código dispone que el Coiisejo General funciona de iiianera 

permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de 

carácter ordinario o extraordinario, convocadas por el G)nsejero Presidente. Sus 

determinaciones se asuiiien por mayoría de votos, salvo los asuntos quc 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la foi-iiia 

de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

11. Conforilie al artículo 35, fracciones 1, inciso f) y XXXIX del Código, el Consejo 

Genemi del Instituto Electoral del Distrito Federal tiene entre otras atribuciones, 

aprobar y cxpcdir los ordeiianiientos que scan ncccsarios para su correcto 

funcionailiento. 

12. Con base en lo dispuesto por los artículos 36, 37, 42 y 43 fracción IV del Código, 

el Consejo General cuenta con Conusiones permanentes que serán órganos 

colegiados con coi-npetencia y facultades para supen~isar el cuinpliiiiento de los 

I'rogramas Generales y ejecucióii de proyectos a cargo de los órganos ejecutivos y 

técnicos del Instituto Electoral, así como vigilar la realización de las tareas 

específicas que haya determinado el Consejo General, entre las que se eiicuentra la 

Coi~lisióil de Capacitación Electoral y Educación Cívica. L 

13. De conforilidad con lo establecido por el aitículo 47, fracciones 11, 111 y VI1 del 

Código, la Comisión de Capacitación lllectoral y I~ducación Cívica 

tiene coi110 atribuciones las de supe1~7isar el cuiiipliniento del Program 

Educación Cívica del Iiistituto; así coino las actividades 1-elacionadas 

proi~~oción del voto y difusión de la cultura deniocr5tica y las denl,is 

confiera la norinatividad dc la materia. 



14. El artículo 58, fracciones VI11 y XVII del Código prevé quc cl Conscjcro 

Presidente tiene como atriliuciones, entre otras, firinar, junto con el Secretai-io 

Ejecutivo, los acuerdos y resolucioilcs que einita el Conscjo General, así como 

coordinar, supeivisar y dar seguiniento, con la colaboración de los Secretarios 

I.',jecutivo y Administrativo, a los prograinas dc trabajo de las dircccio~-ics 

ejecutivas y unidades técnicas, así coino coordii-iar y dirigir las actividades dc los 

órganos desconcentrados del Instituto Electoral e infornlar al respecto al Organo 

Superior de Dirección. 

15. E n  atención a lo establecido en el aitículo 75, fracciones 111 y VI del Código, la 

Direccióii Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica (Dirección 

Ejecutiva de Capacitación) tiene, entre otras, las ati-ibuciones de proponer al 

Consejo General las Políticas y Lineamientos tendentes a fomentar entre la 

ciudadanía el desarrollo de una cultura cívica, el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales y cuinpliniento de sus obligaciones; así ~01110 las deinás que le confiera 

la normatividad de la materia. 

16. No pasa inadvertido que, con fecha 14 de enero de 2011, el Consejo Genel-al 

aprobó iuediante el acuerdo identificado con la clave alfanuinéi-ica ACU-001- 11 la 

deterninación de que, en tanto se expidan o modifiquen los ordenamientos 

intei-nos del Instituto Electoral, en téi- nin nos del Artículo Décimo TI-ansitorio del 

Decreto por el que se expide el Código, seguirán aplicindose, en lo conducente, 

los reglan~entos, procedimientos, lineanientos y demás norinatividad que para 

regir la vida interna de este organismo autónonlo haya expedido el Consejo 

General y estuvieran vigentes antes de la entrada en vigor del aludido Código. 

17. El 29 de novieinbre de 2010, a efecto de contl-ibuir a la difusión, di~:ulgacií,n y 

promoción de la cultura dcmocritica, cl Conscjo General aprobó, mcdiaiit 

acuerdo identificado con la clave alfanuinérica ACU-043-10 el I->rogiriina 

Educaciói-i Cívica 201 1, (I'EC 201 1) 



18. El Consejo General, mediante el acuerdo identificado con la clave alfanumirica 

ACU-015-11 de fecha 23 de febrero de 2011, aprobó la modificación de diversos 

programas institucio~ialcs para el aiio 201 1, cntre ellos el Prograi~~a de Educación 

Cívica 201 1. 

19. Atento a lo anterior y en cui~~plii~iicnto dc sus atribuciones, la Dirección Fjccutiva 

de Capacitación remitió la propuesta de Convocatoria al 5" Concurso Infantil y 

Juvenil de Cuento; así como el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General 

respectivo, con la finalidad de sonleterlos a la consideración de la Comisión. 

20. En concordancia con lo indicado en los Gnsiderandos 13 y 17 del presente 

Acuerdo, la Comisión, en su Tercera Sesión Ordinaria, iniciada cl 24 de marzo dc 

2011, aprobó la propuesta de Convocatoria al 5' Concurso Infantil y Juvenil de 

Cuento así coino el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General respectivo, los 

cuales se someten a consideración de cstc órgano iiiáximo dc dirección. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General 

1 A C U E R D A :  

PRIMERO. Se aprueba la Convocatoria a1 jo Concurso Infantil y Juvenil de Cuento, 

en los términos del documento que como Ancxo forma parte integral del prcscntc 

Acuerdo. \ 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al moincnto de su aprobación por 

los integrantes de éste órgano ináxiino de dirección. 

TERCERO. Sc instruye a la Unidad Técnica dc Comunicación Social, TI-anspaipncia ,\\ 
I-'rotección de Datos Personales para que realice las gestiones ilecesarias a fin de que se 

difunda la Convocatoria al j0 Concurso Infantil y Juvenil de Cuento en pc~-iódicos dc 



circulación nacional, los días 25 de abril y 16 dc mayo de 201 1, así como en el sitio de 

Internet del Instituto Electoral del Distsito Federal. 

CUARTO. Se instsuye a la Unidad Técnica de Coniunic~ción Social, Transparencia y 

l'rotección dc Datos I'ersonales para que, cn cooi-dinación con la Dirección Ejccuti\~a 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, publiquen los resultados del concurso en 

un periódico de amplia circulación el día 15 de julio de 2011, así coiiio en la pjgina 

oficial del Instituto. 

QUINTO. Publíquese este Acuerdo y su Ai~cxo dentro del plazo de tres días hábiles 

siguientes a su aprobación en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinns 

centrales, coino en sus cuarenta Direcciones Distritales, y en la página de intemet 

m.iedf.org.rnx.  

Así lo aprobaron por unaiiiiiiidad de votos las Consejeras y los Consejei-os I~lectoralcs 

del Instituto Electoral, en sesión pública de veintiocho de niarzo de dos id once, 

e y el Secretario del Consejo General, cluieil da 

actuado, de conforiiudad coi1 lo dispuesto en los artículos 5 

nes y Procediiilientos Elect 



CONVOCATORIA 

5' CONCURSO INFANTIL Y JUVENIL DE CUENTO 

Con fundamento en los artículos 123, 124 y 127 del Estatuto de Gobierrio del 
Distrito Federal; 3, párrafo tercero; 15; 16; 20, párrafo primero, fraccioiies 1 y VIII; 
21; 25, párrafo primero; 35, fracciones 1, inciso f) y XXXIX; 36, 37, 42, 43, fracción 
IV, 47, fracciones 11,111 y VII; 75, fraccioiies 111 y VI del Código de Iiistit~iciones y 
Procediinientos Electorales del Distrito Federal; así como los acuerdos ACU-043- 
2010, ACU-001-iI y el ACU-015-11 de éste órgano 11~áxiino de dirección; el 
Coiisejo General del ~nstitlito Electoral del Distrito Federal con el propósito de 
coadyuvar a la divulgación de la c~iltura democrática, a través de la generación de 
espacios para la puesta en práctica de ideas, reflexiones y aportaciones en torno a la 
participación ciudadana y los temas que le son afines; 

T e  convoca 

AL 5" CONCURSO INFANTIL Y JUVENIL DE CUENTO 

Bases Generales 

1. Puedes participar si tienes entre 9 y 17 años de edad, cumplidos al 3 de junio de 
201 1, y vives o estudias en el Distrito Federal. 

2. Habrá tres categorías: 
Categoría 1 para iiiñns y niñoi de 9 a 11 afioi 
C~tegoría 2 para niñai y niños de 12 a 14 años 
Ctegoría 3 para jóvenei de 15 a 17 años 

3. Deberás entregar un cuento hccho por ti, que no se  hay^ publicado antes y que se 
refiera a cualquiera de estos tenlas: 

a) Mi ciudad en el futuro: La visión de las nifias y los niños del Distrito 

Federal. 

b) La violencia infantil como desaliento de la participación. iPor qué 

cuando no me tratan bicn, no quiero participar? 

c) La participación infantil en la convivencia dcmocrática. 



El cuento debe hacernos pensar en uno o inis de los siguientes valores: diilogo, 
participación, tolerancia, respeto, pluralidad, legalidad, responsabilidad, honestidad, 
igualdad y libertad. 

4. Deberás entregar un original y dos copias de tu cuento, escrito a máquina o en 
coinputadora, en papel tainaño caita y engrapado. N o  lo firines con ni noinl~re, usa 
uno inventado (seudóniino). En  la primera pigina debes anotar el título del cuento, 
tu seudónimo y tu edad. 

5. La inayor extensión que podr' a tener m cuento cs: 

Para la categoría: 
1 6 páginas (cuartillas) 
2 9 páginas (cuartillas) 
3 12 páginas (cuartillas) 

6. Denti-o de un sobre cerrado que entregaris de forma adicional deberás anotar el 
tínilo de tu cuento, tu nombre verdadero, tu edad, tu dirección completa, un 
coinprobante de donicilio o de rcgistro escolar y el núii-iero de tu teléfono, el 
noinbre e identificacióil de tus padres, el de m escuela y qué año cursas. Afuera del 
sobi-e pondrás otra vez tu seudóiiimo. 

7. El o (los) padre (S) o tutor (es) del inei-ior (pie presente u11 trabajo para éste 
cerrainen, deberá (11) entregar una carta firmada, bajo protesta de decir verdad, 
manifestando que la obra literaria realizada por su hijo o tutelado es una obra 
origiilal e inédita de la autoría intelectual y inaterial de Cste; autorizando al Instituto 
Electosal del Distrito Federal a utilizar libremente y a título giatuito el coiiteilido 
total o pa~-cial de la obra, incluyendo su vei-sión electrónica. 

8. Si quieres, puedes inscribir inás de un cuento. 

9. No se devolverán los cuentos 

10. Ims cucntos se recibirán del 25 de abril al 3 de junio de 201 1, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:OO y de 1500 a 17:00 horas en: 

Instituto Electoral del Distrito Fedesal 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
Huizaches 25, colonia Itzncho I.,os Colorines, Tlalpai-i, C.P. 143S6 
México, Distrito Federal 



También puedes acudir a uno de los cuarenta Distritos Electorales del 
Instituto. Para saber dónde estrin o para pedir más iilformación puedes llamar 
a 1: 
54 S3 38 00, cxteiisiones 4233 y 4269 o puedes consultar la pígina electi-ónica 
www.iedf.org.inx 

11. Para decidir quién gana el pi-imei-o, el segundo y el tercer lugar de cada categoría, 
la Comisióii de Capacitación Electonl y Educ'~ción Cívica del Coiisejo General del 
Instituto Electoral del Distrito Federal definirá un jurado calificador, a partir de una 
pi-opuesta que realice la Dirección Ejecutiva de Gpacitación Electoral y Educación 
Cívica. 

12. El jurado puede decidir que nadie ganó en una categoría, si es que los cuentos no 
cui~~pleil con todos los requisitos. También puede otorgar menciones especiales si le 
parece conveilieiite. 

13. Las decisiones del jurado serán inapelables. 

14. Los casos 110 previstos en est.1 convocatoria serin resueltos por la Comisión de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

15. Los resultados del concurso se publicarán el día 15 de julio en un periódico de 
gran circulaciói~ en el Distrito Federal y en la página electrónica ~ ~ ~ ~ ~ ~ v . i e d f . o r ~ . i m s  

36. La Comisión de Gpaciución Electoral y Educación Cívica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Distrito Federal decidirá .cuiles obras ganadoras serin 
publicadas. 

17. Los premios seriil los siguiente$: 
J 

El primer lugar de cada catcgol-ía rccibiia un diploina y un ll>/ID2, de 32 GB 
(W-FI+3G) 

E1 segundo lugar de cada categoría recibirá un diploma y una corilputadora 
portátil (l~rplop), con 160 GB de memoria en ditco duro. 

El terccr iugar de cada categoría recibirá un diploma y iin reproductor de audio 
Ml'3 (Il>od -1ó11'/,), con ineinoria de 32 GB. 


	

